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Para la conformación del Comité de Participación Ciudadana del programa 

FOBAM, 2020  del proyecto “IMPULSAR ACCIONES PARA FORTALECER LA 

AUTONOMÍA DE LAS ADOLESCENTES GUERRERENSES EN EL MARCO DE LOS 

DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS, A PARTIR DEL 16 DE JUNIO AL 30 

DE NOVIEMBRE DEL 2020.” Primeramente programamos la invitación a personas 

interesadas en el tema y beneficiarias del mismo, de esta acción,  se conformó 

dicho comité, asignándome el día 10 de Septiembre del 2020 como responsable 

de participación ciudadana, tomando en cuenta los lineamientos instruidos por el 

Instituto Nacional de las Mujeres, que debía ser funcionario de la Secretaria de 

la Mujer del Gobierno del Estado de Guerrero. Así mismo, anteriormente a los 

veintiséis días del mes de Agosto el Instituto Nacional de las Mujeres designó a 

la C. Olivia Elizabeth Álvarez Montalván, como consejera del antes mencionado 

comité, posteriormente se llevó a cabo la presentación de las y los interesados, 

en dicha reunión se dio la bienvenida y presentaron los objetivos que tiene la 

comisión que son fomentar la transparencia y rendición de cuentas, contribuir 

con la correcta aplicación de los recursos públicos, supervisar y vigilar desde la 

ciudadanía  el cumplimiento de las acciones y metas comprometidas en los 

proyectos beneficiados, facilitar el acceso a la información pública, promover la 

participación ciudadana efectiva en el desarrollo del proyecto, propiciar la 

participación de las personas beneficiadas de FOBAM, a través de acciones de 

seguimiento y vigilancia, y con ello, coadyuvar en el combate a la corrupción. 

Una vez que se llevó a cabo la  explicación de los objetivos, funciones y 

responsabilidades de quienes desearan participar como integrantes del comité, 

se reiteró la  invitación para que de manera voluntaria formaran parte de dicho 

comité y así solicitarles sus datos personales, aprovechando dicha reunión 

virtual se les dio a conocer ampliamente sus funciones, responsabilidades y 

actividades futuras, haciéndoles entrega del material de capacitación. Al término 

de esta actividad se les  convocó a una segunda reunión de trabajo para  dar 

seguimiento y hacerles entrega de su  nombramiento para que de manera oficial 

fueran parte del Comité de Participación Ciudadana        
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